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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA.

JUIcro PARA LA PRorEcclótl oe
Los DEREcHoS polínco
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-20912019-
tNc-4.

INCIDENTISTA: ANTONIO SALAS
JIMENEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ALTO LUCERO

DE GUTIÉRREZ BARRIOS,

VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de

este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO

dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este Órgano Jurisdiccional, siendo las dieciséis horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS

DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO-ELECTORALES DEL GIUDADANO.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: TEV-JDC-209/201 9-lNC4

INCIDENTISTAS: EVELIO ALARCÓN SÁNCHEZ Y
OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE
ALTO LUCERO DE GUTIÉRREZ EARRIOS,
VERACRUZ,

Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ru¡2, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el oficio DGR/SEF/DCSC14/,6312019 suscr¡to por el C. Darío
Hernández Zamudio, Director General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado de Veracruz, recibido en la Oficialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el siete de octubre del presente año, med¡ante el cual solicita se le pueda
remitir el oficio de notificación practicada a los ediles del Ayuntamiento de Alto Lucero de
Gutiérrez Barrios, Veracruz, con motivo de la multa impuesta por este organismo
jurisdiccional en la resolución incidental de fecha cuatro de septiembre del presente año,
em¡tida dentro del exped¡ente en que se actúa.

Toda vez que el veintiséis de abril del año que transcurre, este organismo jurisdiccional

emitió sentencia denho del expediente TEV-JDC-209/2019; y que el cuatro de septiembre
siguiente dictó resolución ¡nc¡dental en el expediente TEV-JDC-209/2019-lNC-4. En

consecuencia, con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Const¡tución Política
de Veracruz; 416, fracciones V, lX y XVlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 42, fracción IV, del Reglamento lnter¡or

de este organismo iur¡sdicc¡onal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentac¡ón de cuenta misma que se ordena agregar,
junto con el original del presente proveído, al expediente en que se actúa para que obre
como corresponda.

NOnFíQUESE, por oficio al Director General de Recaudación de Ia Secretaría de F¡nanzas
y Planeación del Estado de Veracruz, con copia certificada del presente acuerdo; y por

estrados a los demás interesados; asimismo hágase del conocimiento público en la página

de internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever. gob.mx/.

Así lo acordó y firma el Mag istrado Presidente de este TriburrolÉi de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secreta General de A actúa y da fe
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SEGUNDO. Con la finalidad de dar contestación al oficio de cuenta, se instruye a la

Secretaría General de Acuerdos de este organismo jurisd¡cc¡onal a efecto de que remita al

Director General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de
Veracruz, cop¡a certif¡cada de los oficios de noüficación solicitados, debiéndose glosar el

original del respectivo acuse al expediente en que se actúa, para que obre como
corresponda.


